
LISTA DE ADMITIDOS PROGRAMA CONCILIA AGOSTO 2024 

 

 

• Para el proceso de admisión se han llevado a cabo los siguientes criterios: 

 

1. Que ambos progenitores estén actualmente de alta laboral.  

2. Que uno de los progenitores esté actualmente de alta laboral. 

3. Orden de inscripción en el listado. 

 

Si durante el transcurso de las actividades alguno de los participantes falta 

máximo 4 días, la plaza la ocupará el/la siguiente de la lista. 

Si por motivos vacacionales alguno de los/las participantes se ausenta 

durante una semana o más, dichas semanas se irán ocupando por orden 

de lista sin que esto conlleve una pérdida de plaza. 

GRUPO 1: GRUPO 2 

 
1. Cloe Viejo Medina 
2. Azahara Llorente Franco 
3. Brayan Llorente Moreno 
4. Carmela Arencibia Martín 
5. Ricardo Arencibia Martín 
6. Paula Mimbrero Platero 
7. Martina Mota Medina 
8. Marco Pérez Montalvo 
9. Carlota Manday Pizarro 
10. Mar Manday Pizarro 
11. Diego Pizarro García 
12. Thiago Mata Montalvo 
13. Noa Mota Montalvo 
14. Ismael Montalvo Mota 
15. Alejandro Montalvo Mota 

 

 
1. Sergio Viejo Medina 
2. Martín Viejo Medina 
3. Dylan Llorente Moreno 
4. Valeria Vázquez Calderón 
5. Helena Herrera Montalvo 
6. Sofía Galán Pizarro 
7. Natalia Galán Pizarro 
8. Irene Mimbrero Platero 
9. Vera Pérez Montalvo 
10. Estela Chávez Pizarro 
11. Lucas Ibañez Medina 
12. Claudia Mota Arévalo 
13. Laura Noguera Arévalo 
14. Alma González Rebollo 
15. Julia Cáceres Santos 

 

Reserva:  

 
- Enrique Mota Arévalo 
- Antonio Arévalo Pizarro 
- Nagore Pachón Cáceres 
- Tristán González Rebollo 
- Manu Mariscal Paniagua 
- Mº Luisa Orejudo de Diego 
- Adil Ben – Amar Vaca 

 

  
- Ariadna Mariscal Paniagua 
- Julia Orejudo de Diego 
- Francisco Mota Rebollo 

 



 


